REF: Otros ingresos, renta presunta IRACIS.

  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 010 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXXX, XXXXXXXX en su carácter de Contadora, realiza la siguiente consulta: “Una contribuyente tributa como:  A) Sueldo personal Superior – IVA,  B) Alquileres – Presunta – IVA Renta, C) Interés por una operación de préstamo que realizo a su empresa hace dos años Presunta – IVA – Renta.   Según la Resolución 1.346/05 Art. 7°, inciso b, dice:La renta Neta correspondiente a los restantes ingresos, que las empresas comprendidas en el inciso anterior obtengan conjuntamente con lo allí mencionado, en el mismo ejercicio final, se determinará aplicando el  30% sobre los citados ingresos, debido a este inciso, conciso que interés esporádico puede ir también en la presunta con los alquileres.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a lo planteado el Art. 7º de la RESOLUCION 1.346/05, dispone sobre las RENTAS PRESUNTAS PARA EMPRESAS UNIPERSONALES: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Las empresas unipersonales que no estén obligadas a llevar registros contables conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 1.034/83 o cuando los mismos no se ajusten a los principios de contabilidad generalmente aceptados y por consiguiente no constituyan una información valida para la Administración a los efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta, deberán utilizar los siguientes criterios con el objeto de determinar en forma presunta la renta neta gravada: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a)  Se aplicará el porcentaje del 30% (treinta por ciento) sobre el monto total de los ingresos netos devengados en el ejercicio fiscal. A estos efectos se deberán deducir las devoluciones y descuentos de uso corriente en el mercado interno, debidamente documentados de acuerdo con las disposiciones fiscales correspondientes.
Quedan comprendidas en el presente inciso: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Las empresas unipersonales, condominios y sucesiones indivisas que obtengan rentas provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles. ......” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “....b) La Renta Neta correspondiente a los restantes ingresos, que las empresas comprendidas en el inciso anterior obtengan conjuntamente con lo allí mencionado, en el mismo ejercicio fiscal, se determinarán aplicando el 30% (treinta por ciento) sobre los citados ingresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se consideran ingresos gravados los provenientes de cualquier operación cuyo resultado esté comprendido en el concepto de renta gravada”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, si la empresa esta pagando las rentas por el sistema presunto, otros ingresos obtenidos (como por ejemplo, intereses por préstamos) se podrá liquidar el Impuesto a la Renta en base al sistema establecido en el inciso b) del Art. 7° de la Resolución N° 1346/05, mencionado en el párrafo anterior (Sistema Presunto). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
